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Hotetin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

se suscribí; á este periódico en'la Lledaccion, casa de Jiw¿ GUNZALCZ REDONDO,—calle de L a Platería, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 
pngodos anticipados. ammcius se insertarán a memo real linea para los suscritores y un real linea para los que uo lo sean. 

Luegn i/ue los Sres. Alcaldes ;/ Seertlnrios remhun los n i ñ e r o s del l l oUl in 
•¡ue mrri-s)umtnn al distrito. dispmutrAn i¡ue se /¡je au t!jer,i//itir un el sit io de 
tnstumbre, donde permimecerá liustu el reeibo del número su/uienle. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservur los ño le t ines coleccionados ordena
damente p a r a sa e n c u a d e m a c i ó n qne deberá verificarse cada u ñ o . 

PARTE0F1C1AL. 

MINISTERIO nELA r.QBEHNAClQN. 

lllimXKlN OEXCRAL DB AllMIKIStmCIÜN. 
C i i - o i a l a r - . 

Habi/'iiilusi' ilirisido ¡i este Miuisle 
rio dilomilos uunsullas ¡icerci (l« s¡ «ir-
rcspunilu hla ITipulacion ó á lu Comisión 
pioviiirijl, enltmler en las opsn.ciones 
lio la quinla, S 11. el Rey, leiiicndo en 
CIHMIIII lo que previenen las leyes lie 
Hiiinlas y nrí'iinica provincial, lia tenido 
á bien resolver, queii !a Diputación cnr-
respnmie el lepartimiento entre los pue 
blos, del cupo que se haya di!signaijjii.i 
),i provincia, asi como el sorleu de déci-
iiws entre los 'pueblos de la misma; y á 
la Comisión provincial la milrcgj. decla
ración de soldados y demás incide liles 
que puedan ucunir. De Real órdeu lo 
digo á V. .S. para su ¡Miiorimienlo y 
erectas correspondientes. Dios ¡¡uarde á 
V. S. miiclio.s niios. Madrid 2 de Junio 
de 18H.-SagasU. 

GOBIHRNO D E P H O V I N C U . 

DON M A N U E L A R R I O L A . , Go-

hunatdar c i v i l de csia p rou tn-

ci t i ole. etc. 

Hago .saber: quo por D, Wn-
imel PüfBZ del Molino, vecino i!e 
S uititmler, resiitento en dicho 
punto, eallG do (J.iUleron, n ú m e r o 
míe ve, de ediul de oineuenta años , 
profesión indnstriiil, so ha pre
sentado en la seeuion do lí'oinon-
to de.esto Cíobienio de provincia 
en el día doce del mos de la i'e-
cl ia, ú las oneo de su a i a ñ a n a , 
tina solioittiíl do registro pidiomlo 
ciento diezy siete pertenencias de 
la mina do calamina llamada 
Farruguma, sita on t érmino eo-
IUUU do los pueblos do I3oca de 

H u é r f a n o , Villafrea. Los Espejos 
y B.'irine.lo, Ayuntainionto do 
Booa de l í u é r g a u o . a l sitio de 
campo de moño verde y linda E . 
campera del puerto do las calares, 
S. campo concejil que baja de di
cho puerto y arroyo de Vil lamar-
tin el grande, P. monte de Li l lo , 
y N . con la pretura da Valdela-
peña; hace la des ignac ión de las 

"citadas ciento diez y siete' perte
nencias en la forma siguiente: so 
tendrá por punto de partida una 
calicata que se lija con tres v i 
suales, i!Ji!J a l camino concejil 
que baja del -puerto de las cala
res en dirección a l S. distante 
p r ó x i m a m o n t é dos mil quinientos 
metros, otra á las camperas del 
puerto las calares distante próxi
mamente mil metros en dirección 
E . y otra al N . do villa distante 
próxi iuaiuento doscientos metros 
en dirección P.; desde dicho pun
to en dirección S. se medirán qui
nientos metros fijándose la prime
ra estaca; desde esta al P. nove
cientos metros l i jándose la segun
da: de esta al N . novecientos me
tros fijándose la tercera: de esta 
al E . mil trescientos metros don-
do se fijará la cuarta, de esta al 
S. novecientos metros y se lijará 
la quinto y de esta hasta intestar 
con la primofa cuatrocientos me
tros, quedando.asi cerrado ol rec
tángu lo de las c i eutó diez y siete 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
ol depósito provenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo quo se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é n u i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Grobisrno sus oposiciones los que 

se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do, sagun proviene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. León 
12 de Junio de 1871.—Manuel A r 
r i ó l a . 

Hago saber: Que por D. Ma
nuel Pérez del Molino, vecino de 
Santander, residente en dicho 
punto, calle de Calderón, número 
nueve, de edad de cincuenta afíos, 
profesión industrial, se ha presen
tado en la sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia el dia 
doce del mas do la fecha á las 
once do su maiuna una solicitud 
de registro pidiendo ciento diez 
y siete pertenencias de la mina 
de calamina llamada Esperanzuca, 
sita en t érmino realengo del 
pueblo do Val verde de la Sierra, 
Ayuutainionto de Dora de H u é r -
gauo, al sitio do peñas da entram
bas calares y linda al E . sitio de 
las dopeudias, P. arroyo de en
trambas calares, N . sitio de los 
Vil lares y S. Laserna, hace la 
des ignac ión de las citadas ciento 
diez y siete pertenencias en la 
fornu siguiente: ¡Se t endrá por 
punto de partida el quo se l i ja 
con tres visuales, una al sitio de 
eondefrendias que dista próx ima
mente mil metros con direcc ión 
al E . , otraatarroyodeentrambas 
calares que dista p r ó x i m a m e n t e 
cien metros con dirección al U , 
y otra al sitio de los V'ildares ¡¡ uo 
dista mil metros en dirección N. ; 
dosdo dicho punto so medirán 
al N. cuatrocientos metros y se 
colocará la primera estaca; desde 
esta al P. mi l cien metros y se 
tijará la segunda; da esta al 
N . novaoientos metros y se l i ja
rá la tercera; de esta al E . mi l 
trescientos metros y se fijará la 
cuarta; de esta al 8 . novecientos 

metros y se fijará la quinta, y 
de esta hasta intestar con la p r i 
mera se medirán doscientos me
tros, quedando así cerrado el reo-
t á n g u l o de las ciento diez y sieta 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la ley, ha 
admitido por decreto de este dia. 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; ID que so anuncia por 
medio del presento para que en 
el t érmino de sesenta dias con-
tados'desde la focha de este odioto. 
puedan presentar on a s t a G o 
bierno sus oposiciones los que sa 
consideraren con derecho al todo 
d parte del terreno solieitudo, 
s e g ú n previene el art ículo 24 da 
la ley de minería vigente. León 
12 do Junio de l t i 7 1 . — i l u n m l 
A r r i ó l a . 

DIPUTACION J R O V I N C I M , [ 

COMISIÓN PKRMANENTK. 
Extracto de la ses ión celchratla e l 

dia 13 de Junto de 1871. 

Presidencia del Sr; (ioiualezdel Palacio. 

Abierta á las once con asisten
cia de los Sres. Nuñez y Alvarez, 
leida que fué el acta anterior, 
quedó aprobada. 

Se dio cuenta de una comuni
cación del Alcalde do la capital 
participando haber quedado el. 
Ayuntamiento reducido á nuevo 
ooncejulus, y en su consociuncia, 
visto el real decreto do (i de Ma
yo ú l t i m o : visto Jos art ículos 37 
y 38 de la ley orgánica do '21 da 
Octubre de IStiS-. Considerando 
que l.-is vacantes ocurridas en la, 
Corporación municipal llegan 
la mitad d í l número de indiv i 
duos de quo debe componerse, y 
quo no faltando medio .año para 
la renovación ordinaria, proceda 
el llamamiento de los que ú l t i m a 
mente perteueoioron a l Ayutita-



miento revolucionario y los del 
anterior si no fuesen sufioientes 
los primeros, la Comisión huciun-
(io uso de las atribuciones que la 
confiere la ley de 20 de Agosto 
de 1870, acordó nombrar conce
jales, ;i ü . Pablo León y Brizuela, 
I>. Mariano Fernandez. D. F r a n 
cisco Miiloti, D. Joaquín Rivas, 
ü . Pascual Pallarás, mayor, don 
S i m ó n Fernandez, D. Mariano 
G a l á n , D. Lorenzo López Cuadra
do y D. Angel Mediavilla, los 
cuales han desempeitado dicho 
cargo en ios dos Ayuntamientos 
anteriores. 

Con arreglo á las prescripcio
nes de la ley de 20 de Agosto 
ú l t i m o , se acordó publiear en el 
Boletin oficial, la cuenta de los 
¿Tastos ocasionados durante la 2.' 
quincena de Mayo, en las obras 
de reparación del grupo de tageas 
en Ja carretera de Astorga. 

Fueron desestimadas las re
nuncias preíentadas por D. Ma
nuel Melendez del cargo de A l 
calde del Ayuntamiento de Pala
cios del S i l , y D. José Tranche 
del de liegidor de Vi l lacé . 

rie concedieron á D. Manuel 
Gutiérrez, don fiafael Gutiérrez 
y don Vicente de Caso, veci
nos respectivamente de Fontun, 
Eodieziuo y Escaro . los ter
renos que solicitan para ensan
char sus casas ó construir nuevas 
viviendas, previo pago del precio 
de tasación y sin perjuicio de 
tercero, 

Qundá enterada la Comis ión 
de que D. Nicolás Valdarroy, Ue-
g'idor del Ayuntamiento de Des-
triana. renunciaba este cargo por 
haber optado por el de Juez su
plente municipal. 

E n vista de la pretens ión de 
varios vecinos de Uarrizo y Q u i n -
tanil la , pidiendo al Gobierno de 
provincia, se lesproroyue el tér
mino del aprovechamiento do Jas 
liguas de la acequia L l a c i n , has
ta úl t imos de Setiembre.se acordó, 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artioulos 118, 235 y 239 
dü la vigente ley do aginis, i u -
l'ormar favorablemente dicha pre
tens ión . 

Kesultando que por el Juzgado 
municipal de Borrenes se c o n d e n ó 
a U. Florencio Vidal. Alcalde del 
Ayuntamiento de Lago de C a r a -
cedo, como ordenador de pagos 
del mismo, al pago de einouonta 
pesetas, procedentes de los servi
cios prestados por D. Venancio 
l i ivera en la conducción de la 
eorrespondiencia, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 
3.' articulo 8." de la ley de 2" ' 
Abril de 1845. el articulo 4l> de 
la ley o r g á n i c a de 21 de Octubra 
de 1868, el Keal decreto de 12 de 
Marzo de 1847, y las decisiones 
del Consejo de Estado de 3 0 de 
A b r i l de 1851, 30 de Junio de 
1858, 10 de Enero de I S t i l . 8 
de Enero de 1862, 14 de Mayo. 
7 de Noviembre y 5 de Diciem
bre de 1860, 22 de Octubre de 
1803, y 14 de Mayo de 1807, se 

acordó informar a l S r Gobernador 
que se halla en el caso de requirir 
de inh ib ic ión a l Juez de primera 
instancia de Ponferrada, á fin de 
que suspenda todo procedimiento 
y remita lo actuado á la Diputa
c ión , á quien corresponde enten
der en este asunto. 

P r ó x i m o á terminar la forma
ción de cuentas del Ayuntamiento 
de Barjas, se acorddqueel encar
gado especial que entiende en este 
asunto,.se retire á la Capital , tan 
pronto como le sean satisfechas 
las dietas devengadas. 

No habiendo sido contestados 
los reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas del Ayuntamiento 
de Sariegos, desde el - ano de 
1862 al de 1867-68, quedó acor
dado oficiar a l Alcalde pava que 
s ien el t érmino de cuarto dia, no 
cumplen los cueata-dantes res
pectivos con lo que se les. tiene 
preceptuado, proceda desde luego 
á hacer efectivas las cantidades 
reparadas, adoptándose este mis
mo procedimiento contra los de
más municipios que se encuentren 
en idént ico caso, haciendo res
ponsables á los Alcaldes de las 
dilaciones que sufra este servicio 

Presentados porD. Mateo Pon
ga, vecino de Valdesazen el A y u n 
tamiento de Pajares de Jos Oteros, 
varios justificantes en comproba
ción de los pagos que verificó 
como Depositario en los aflos de 
1803-64 y 64 65, quedó acordado 
suspender el procedimiento que 
contra el mismo se sigue por e l 
Ayuntamiento, ordenando á e s t e , 
informe á término de tercero dia 
respecto de la validez de dichos 
documentos, para que si proce
diese, puedan, ser admitidos en 
data de sus cuentas. 

Intentado por D. José A n 
drés y otros vecinos de Villanue-
va de las Manzanas, rjcurso de 
alzada del fallo por el que esta 
Comisión declaró al Ayuntamien
to de Valladolid con mejor dere
cho para la inc lus ión en su alis
tamiento del mozo Fausto del 
Iteguero Pereda, se acordó infor 
mar con arreglo á los fundamen
tos ile dicha res-olueion, remitien
do copias certificadas del expe
diente . 

Se desest imó la pretens ión del 
Ayuntamiento de Laguna de Ne
grillos, para que el confinado 
licenciado, Manuel Murciego Mi-
guolez, tuviese ingreso en caja 
por la quinta de 1869, cuya pla
za se halla cubriendo José San-
uliez Curdo, advirtiendo A los in
teresados el derecho de alzada 
que ia ley les concede para ante 
el Ministerio de Ja Gobernación. 

Fueron conoedidos socorros 
para atender á la lacta iuia de 
niilos, por resultar arreglados los 
expedientes á lo prevenido, á Ro
sa tíarcia y Petra Marcos, de León 
y Antonio González, de Requejo 
de la V.iga. d e s e s t i m á n d o s e igual 
pre tens ión de Petra Peroz, solte
ra , residente en L a Bafteza. 

Se concedió á Viceijt? P é r e z 

Martínez, vecino de Paberq, é l 
terreno que solicita, para'ensan
che de su casa, prévio el ingreso ) 
en Deposi taría de la cantidad va
luada y sin perjuicio de otros 
derechos ó servidumbres adqui
ridas. 

E n vista del expediente ins
truido á instancia de D. Manuel 
Fernandez, vecino de Ardon, en 
queja de que el Alcalde le apre 
m í a a l pago de 12.051 reales que 
el Estado condonó de sus contri
buciones á aquel municipio, por 
un pedrisco que sufrió en el ailo 
de 1864 y cuya cantidad fué 
aplicada por convenio de los pue
blos para la medic ión del terreno; 
resultando que el interesado h a 
probado la invers ión de dicha 
suma en el objato á que la des
tinaron sus dueilos: considerando 
que la cuenta fué aprobada por 
la Junta do contribuyentes reu
nida bajo la presidencia del A l -
caldo de Valdevimbro. y conside
rando que la medic ión del terreno 
ha sido un trabajo de la mayor 
util idad y convanieneia para los 
vecinos, se acordó que D. Manuel 
Fernandez, Alcalde que fué de 
Ardon, esta exento de toda res
ponsabilidad, y en su consecuen
cia prevenir al actual Alcalde, se 
abstenga de reclamarle dicha su
ma, quedando solo obligado aquel 

á entregar en las arcas municipa
les 132 reales que resultan en 
poder de Pedro Aparicio. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales del Ayuntamiento de 
Villamol correspondientes a l afio 
de 1856, Vil lahornate 1868—69 
y 69—70, L a E r c i n a 64—65, S a 
l o m ó n 1862 y primer semestre 
de 1863 y Gradefe.* 1864—65 y 
65—66. 

Quedaron reparadas las de 
Vil lamoratiel 1868—69, Llamas 
de la Rivera 1868—69. Rodiezmo 
1863—64 y 64—65, S a l o m ó n 
1863—64, Valdesamario 1868— 
69 y Mansilla Mayor 1869—70. 

A fin de evitar gastos á los 
Ayuntamientos y los perjuicios 
consiguientes á los interesados, 
se acordó oficiar al S r , Goberna
dor de la provincia, para que se 
s irva autorizai á la Comis ión pro
vinc ia l con el objeto de que en 
el mismo dia señalado á e a d a A y u n -
taraiento para la entrega de quin
tos, pueda tener lugar la revis ión 
de estos, en aquellos casos en que 
no se cubra por falta de mozos 
ú t i l e s , el cupo que les haya cor
respondido. 

Y no habiendo otros asuntos 
pendientes, se l e v a n t ó la s e s i ó n . 

L e ó n 15 de Junio de 1871.— 
Domingo Diaz Caneja, 

Oirás provinciales. Mes de Mayo de 18 71. 

O A . F I T X J L . O 3 . < 

Carretera p r o v i n c i a l de León á As torga . Reparación. 

Cuenta que presenta el quo susrribe, encargado por la- Exce len
t í s ima Diputac ión provincial de la reparación del grupo de tageas 
al sitio del Canal grande, en el k i l ó m e t r o 4 de la carretera de L e ó n 
á Astorga, s e g ú n acuerdo de la Comis ión permanente de la misma, 
fecha 16 del corriente. 

L i s ta de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado 
concepto, y autorización de la Comis ión permanente. 

Cantera, propiedad del c o m ú n de vecinos de Alcedo, 
lilulddu ¿ i e r r o del Castro. 

. C L A S E S . 

Calderos. 

Caneleros.. 

N O M B R E S . 

Fidiicisco Alznga.. 
Juliaii Burm™ Solo 
Peilru Aijieitia. . 
IVüroClmatliiitrila. 
llamón Arias.. . 
José Ostiila. . . 
Pelillo aiiiirrz., . 
Isidro Saúles, 

JORNALES. Halicr 
liquido uiurio 

Dias. Pesetas l's Peielas C 

31 50 
31 B» 
31 50 
81 50 

8 68 
8 68 

8 
41 lili 

193 70 Tola! de jornales 

Gastos jvs t i l i ca i los con recibos. 

A Ignacio Arzumendi. por 4,5 kilógramos de pólvora á 1,25 péselas uno 
Al misino |mr la media para los barrí-nos 
A Juan Cubría pur l.i corapustura de herramientas 
AISr. Torre, factor tlel [erro-carril 

Tibial de oíros saslus. 

5 6: 
0 6o 
3 

49 72 

59 72 



Imp.ivlan '.HS Jorntiles. 
IIJUCII o t roá {Ziislos. . 

. 133 

. 59 

Tnla l . . 253 42 

Aícii'nrifi in présenle cniMila n W oantíi lail ilií doscicntiis oinciienla y [ros pése
las riiiiriMilii y ilos i ' i inl imos Li'nii 31 ih : i h v » M 1S7I — E \ auxüiar i j i icargaüo, 
IVi I'tjclo Bi,avo.=Hi cibi mis jornales y preseneio fil i n ^ o t l e t o s i i e inás y (¡I de otros 
Í.M-[I)S = l ; i a i ] c i s t o Alzag¡i.=Verii¡<]ué el [)¡¡gi).=i;i i i ab i l i l a i lo ilc la Succión, 
itnicelo Rubio. 

ISXiiiiün.'uIa esta oiienta por la Comisión permanente, acordó con 
jfluba ]3 de Jimio aprobarla, y que su publique en e) Bolotin olicial 
ds la provincia con arreglo ¡i lo dispuesto en el art. 83 de la ley or
g á n i c a provincia!.—151 Vice Presidente, Eleuterio González del Pa
lacio.—1J1 Secretario, Domingo Diaz Ganeja. 

m LAS OFICINAS l)U lIACIl iNIH 

IDlIlSISTnAOloN' ECONOMICA Dü LA 

PROVINCIA UH LcoN. 

C l a s e s i j a s i v a s . 

Desde este dia queda abierto 
e l pago en la caja de la misiaa 
á las clases pasivas por las men
sualidades de Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año, con ou-
y i motivo debo advertir para oo-
iiocimionto ile los interesados, que 
las les de existencia lian de ser 
expedidas por los Juzgados de 
paz y con fecha posterior á los 
indioados meses: que los que no 
l a y a n percibido alguna mensua
lidad de las atrasadas, aoudan 
presurosos ¡í la I n t e r v e n c i ó n para 
comprenderles en ndmina si pro
cede. 

Existiendo en dicha secc ión 
órdenes de concesión de haber y 
ele rehabi l i tac ión á favor de los 
.sugelos que á cont inuac ión se de
s ignan, los cuales, por ignorarlo 
sin duda, ni han presentado los 
documentos que deben poseer, 
n i las fós de existeneia, ha l lán
dose por lo mismo privados de lo 
que tan legilimainente les cor
responde, espero de los Sres. A l 
caldes den la mavor publicidad 
;i este aviso en provecho de quien 
corresponda. 

Finalmente, se advierte la 
ob l igac ión de remitir por conduc
to de los Sres. Alcaldes, los que 
viven fuera de esta capital y pre
cisamente dentro del presente 
mus, las cert í f leac iones de re
vista. 

Hugelos ' ¡ue se ciloti en el oníertor 
anuncio. 

D Juan Vi' lal ibre. cabo de cara
bineros retirado, con 2 pesetas 
50 c é n t i m o s mensuales por cruz 
de M. I . L . 

D . A g u s t í n Diaz Crespo Garcia, 
c ivi l retirado, 22 pesetas men
suales . 

I ) . Juan Martínez y Martínez, 2 
pesetas 50 c é n t i m o s mensuales 
por cruz de M. I . L . 

D . Ensebio Fernandez Garcia, 30 
pesetas mensuales. 

D. Ambrosio Fernandez Garcia , 
Kellef. de 15pesetas mensuales 

D. Silvestre Fernandez Fernan
dez, Rellei*. 15 pesetas mensua
les. 

D .Manuel Al varez Rodríguez Gar
cia, c iv i l , 28 pesetas 13 c é n t i 
mos id. 

D . Manual Rodríguez González , 
soldado retirado, Rellef. do 10 
pesetas mensuales por cruz de 
M. I . £,. 

D . Juan Linares y Ana R o m á n , 
padres de Francisco, soldado 
de in fanter ía muerto en acc ión 
de guerra, 182 pesetas 50 c é n 
timos anuales. 

D. Serapio Armesto y Rodr íguez , 
soldado licenoiado de Cuba, inu
tilizado, 22 pesetas 50 c é n t s . 

1). Juan Bautista del Val le , sol
dado retirado, 15 pesetas men
suales por cruz de M. I . L . 

D . Isidro Oliveros Fr íg ido , 2 pe
setas 50 c é n t i m o s mensuales 
por id . 

D. Silvestre Fernandez Garc ia , 
id id . id. 

D. Ambrosio Fernandez Garcia, 
id. id. id . 

D. Francisco Cerezales Crespo, 
Rellef. de 7 pesetas 50 c é n t i 
mos mensuales por id. id. id. 

D. Ju l ián Garcia Calvo, 2 pesetas 
50 c é n t i m o s por id. id. id . 

O o n t P i b u . o i o n . o s . 

L a d e l e g a c i ó n del Banco de 
Espafla me manifiesta tener dis
puesto para su expendicion los 
recibos talonarios para e l cobro 
de la contr ibuc ión territorial del 
prdximo ejercicio. Los Ayunta
mientos pueden autorizar persona 
que les recoja, la cual deberá á su 
tiempo librar el competente reci
bo. León 19 de Junio de 1871.— 
P. S.—Prudencio Iglesias. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a consl i tncional de 
Asloi ' so , 

No h a b i é n d o s e presentado 
al acto de llamamiento y d e 
c l a r a c i ó n de so ldados verifioa-

3 -
do en esta c iudad, los mozo* 
I l e r m ó g e n e s Ulanco, Manuel 
Fernandez, l l a m ó n Santa Lsaliel 
Blanco y Pedro Celestino B l a n 
co, á quienes t o c ó respectiva
mente los n ú m e r o s 2 6 , 45 , 54 
y S o en el sorteo celebrado el 2 
de Abri l ü l t imo; por el p r é s e n l e 
se les cita y emplaza, para que 
en el t é r m i n o de 10 dias que 
se les s e ñ a l a n , se presenten á 
ser tallados y alegar las excep
ciones que crean convenientes; 
pues en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. • 
torga 17 de Junio de 1 8 7 1 . — E l 
Alcalde, Santiago Alonso F u e r 
tes I) . S. O . —Pedro Diez L ó 
pez. Secretario. 

A l c a l d í a const i tucional de 
S. Petlro de Derc iams . 

No h a b i é n d o s e presentado al 
llamamiento y d e c l a r a c i ó n de 
soldados que d i ó principio el 
dia 14 del corriente e l ' mozo 
M i g u é l del Prado .Mata, n ú m e 
ro 5 , que segim dicen «e halla 
en H a r o , provincia de L o g r o ñ o , 
se le cita, fiama y emplaza para 
que se presente en este Ayunta
miento para ser medido y oido 
en el juicio de exenciones en el 
t é r m i n o de 15 dias, pues pasa -
dos sin verificarlo le parara el 
perjuicio consiguiente. S . Pedro 
Bercianos 20 de Muyo de 1871 . 
—Santiago llodriguez. 

A l c a l d í a const i tucional de 
S. A d r i á n del Valle. 

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este Ayunta
miento el mozo Valtíiitiu F e r 
nandez Guisan, sin que se tenga 
noticia de que haya sido c o m 
prendido en otro alguno, el cual 
se hal laba ausente en Madrid; el 
que fué notificado en forma, se
g ú n consta de las diligencias, 
para que se presentase i la de 
c l a r a c i ó n de soldado en este 
distrito; no alegando en el c u i n -
plitnienio de la c o m u n i c a c i ó n , 
cosa en contra de la que q u e d ó 
enterado, y de presentarse en 
esta para la dec lar .c ion , y c o 
mo que h a b i é n d o s e verificado 
este acto, sin que se haya pre
sentado dicho mozo, ni persona 
que alegase e x e n c i ó n alguna, se 
le cita por medio del presente 
anuncio quo se insertara en el 
JBolelin oficial de esta provincia , 
á fin de que llegando á noticia 
de dicho mozo, quien sa l ió con 
el n ú m e r o dos en el sorteo ulti
mo para la quinta del presente 
afto, se presente inniediatniuen 
te en esta, antes de la entrega 
de quintos en caja , para ser ta 
llado y reconocido c o n arreglo 

á las disposiciones l-'gales v i 
gentes. S . Adrián del Vallo .Ju
nio l i de 1871. - E l Alcalde, 
P ió Posado. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D J o s é Talioada Sandias, Juez 
de pr imara insUnc ia de la v i l l a 
del Barco de Valdeorras y su 
p a r t i d o . 

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á David 
Arguelles, natural del Puente de 
Domingo Floraz, en el partid > 
judicial do l'onferrada, de 22 aflos 
de edad, soltera, estatura regular, 
pelo negro, ojos castalios, nariz 
regular, barba k m p i í l a . cara ra-
donda y color blanco, p ira que 
dentro del t é r m i n o de 30 dias, 
so presente en este Juzgado a ser 
notifiuado y cumplir la sentencia 
dictada por la Audiencia de este 
distrito de la vjoruüa, en la uausa 
que se le ha seguido por a t e n t a d » 
contra los agentes de la Autoridad 
y lesiones, pues asi lo tengo man 
dado en el incidente de e j e c u c i ó n 
de la mencionada sentencia. 

Dado en la vil la del Barco da 
Valdeorras (i de Junio de 1871.— 
José TaboiuU -sindias.—Por' man
dado de S. S . , A g u s t í n F e r n a n 
dez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Sociérfací (¡c Amigos del País da 
L e u ñ . 

CnmpÜL'iiáo uno de los patrióticos 
fióos de su iiisliluto, se propono esU 
áiiuoiiail eíLmiu\,ir y Vtíüttmpimsav, v.\\ 
ouaiild sus moileslos recursos 1" |«nui-
l.ia, el culo (lo l o j ijaituileros d<i la pro
vincia Al L-I'iiuto. distribuirá oulro lo* 
mas acreü'loies varios premios pucunia 
nos, uprovecliando la coyunlura de las 
dos grandes lunas ipie su eelebran en e*-
U eapilal. U.'Si'.rvaudose anunciur coa 
oportuniilail los eorruspondieiites ó l a i l u 
los Sanios, ha acontado señalar los tres 
siguientes para la próxiina de San 
Juan ; 

1. " Al cr iador que presente en el 
ferial el mejor novillo 6 novilla de dos 
aflús cumplidos ciento veinticinco pese • 
tas (500 rs.) 

2. " Al que exhiba el mejor j a lo ó 
jala de un a ñ o cumplido, cien pesetas 
( i W rs ) 

3. ° Al expositor del j a lo ó jala que 
iiiiiteliaUiujute sii;a en luérilo al aule-
rior, setenta y cinco p'Setas (300 rs ) 

La a.ij'jdieaeiou de es^s .premios 
corran) a ear¿u Je un jurado eompuesl» 
ü e labradores y ganaJeios y Je un ca-
leiliutieo de la escuela Veleriaaria, bajo 
la presuieueía del Director de la Socie-

En igualdad de cii'cuustanciüs, se 
d a r á la piefereneia al oriailov que pre
sente m.ivor número de reses con las 
conil idoiRS exigidas para cada caso. 

A toi premios acompuftai'a una cer-
liSeaeion boiioritiea de lu Sociedad. 

L * m 19 de Junio de 1871~BI Di-
rcclor , Juan f e l l e i Vicén. — S ¡ Secreta
r i o , (irugono PeJrosa Gouiei. 

O. P.' recto Sünehei, vende bonos 
del Tesoro. 
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COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NA
CIONALES DR LA PROVINCIA. 

.He'ncion de las adjudicaciones de Bienes N a c i c m i -
les scordadns por 1» Junta superior de V e n 
tos en s e s i ó n de 1,* dd Murzo ú l t i m o , y 
Oireccion <rener»l de Propif-dudi'S y derechos 
dttl E s t a d o , á favor de los compradores que ú 
c o n t i m i f t c í o n se expresan, y f't quienes debe h a -
cfrse la notificiicion administntl ivti por los res-
p"Clivos Alcaides constitucionales, al tenor de lo 
dispuesto i!n el decreto da 25 de EntM'o dtí 1867. 
para lo c u a l se les remiten con esta fecha ¡as 
correspondientes c é d u l a s , á f i n de qns verifiquen 
el pa<ro del pr imer plazo en el íérmiuo de t o dias 

Remate del 18 de Febrero de 1871. 
Clero. —Escribano Lorenzana. 

Poseías. Gs. 

N ú m e r o 25 .471 al 2 5 480 
del inventario general. Una 
heredad termino de F o r m i g o -
nes y Villapodambre, corres 
pondió á la abadía de Arbas, re-
rn.itada por D.Iienilo Fernandez 
vecino de Villapodambre e n . . . 2 .500 > 

Niim. 45 .100 de id . O t r a 
id. l érmino ile T a p i a , corres
p o n d i ó al cabddo catedral de 
L e ó n , rematada p o r l ) . Leandro 
Alfonso, vecino do Tapia en . 2 .075 » 

iNúin. 48 .570 de id . Una 
tierra t érmino de Finolledo, 
c o r r e s p o n d i ó al S a n l í s i m o , r e 
matada por I ) . Antonio ü r a l l o , 
vecino de Finolledo en. . Gü » 

N ú m . 48-572 de id . U n a 
heredad t é r m i n o de Barrios de 
Nistoso, correspoiv. l ió á la co 
fradía de S . lilas, rematada 

por D . J o s é Escobar , vecino 
de León en. . 487 50 

N ú m . 4 8 . 5 7 5 de id . Otra 
i d . t é r m i n o de Espinosa y 
Barr io de Nisloso, correspon
d i ó á la Magdalena y Valdope-
ra l . rematada por el mismo en. 202 » 

N ú m , 48 .47* de i d . Otra 
id . término de Barrios de ¡Nis-
toso, c o r r e s p o n d i ó á la e o í h i -
dia de S . Antonio, rematada 
por 1). José Iglesias, Blanco, 
vecino de Astorga en . . 152 » 

N ú m . 48 .575 de id . Otra 
id . dicho t é r m i n o , correspon
d i ó á la Cofradía de Sta. I n é s , 
rematada por el mismo en. . 425 » 

N ú m . 48.57(5 de i d . Otra 
id . dicho t é r m i n o , correspon
d i ó íi la cofradía de S. Ilofpie, 
rematada por 1). José Escobar, 
vecino de León en . . 20C 

>úri i . 48.577 de i d . Otra 
¡d- t é r m i n o de los Barrios do 
Nisloso, c o r r e s p o n d i ó á Nues
tra S r a . de las Candidas, r e -
tuatíiila por I ) . J o s é Escobar, 

vecino de L e ó n en. . 151 
S á a . 4 8 . 3 7 8 de ¡d. U n a 

linca- dicho t é r m i n o , corres
pondió ala cofradía del n iño J e 
s ú s , i v i rntadaper el misino en. 204 

N ú m . 4 8 578 de i d . Una 
benjdad d icho l é r m i n o , do la 
fábrica del mismo, Ululada Mel-
chora , rematada por I). José 
Iglesias Blanco de Astorga en. 310 

— i — 
N ú m . 48 .580 de id . U n a 

heredad titulada Cabezo, d i 
cho l é r m i n o y procedencia, re 
matada por tí. José Escobar , 
vecino de León en. . 220 

N ú m . 48 .0 .SI de i d . O l í a 
id . titulada la vieja , dicho t é r 
mino y procedencia, remata
da por I) . José Iglesias Blanco, 
vecino de Ai-torga, en. . 505 

N ú m . 48.583 de id . Otra 
i d . titulada las terreras, dicho 
término y procedencia, rem.i -
tada por D . J o s é Escobar , de 
L e ó n en. 501 

N ú m . 4 8 . 5 8 5 de id . Dos 
fincas de 1» heredad titulada 
el Angel de la Guarda, dicho 
t é r m i n o , de su rectorin. re imi-
tiidas por D . J o s é Iglesias Blan -
co, de Astorga, en. . 215 

N ú m . 48 584 de i d . U n a 
heredad titulada la coja, dicho 
l é r m i n o , de su fábrica, remala -
da por el mismo, ea. . 555 

N ú m . 48.H85 de i d . Otra 
i d . litulaila In cayadi l la , dicho 
l é r m i n o y procedencia, r e m a 
tada por D . J o s é Escobar en, 480 

Remata del 21 de Marzo ilti 1871. 
Clero.—liscribano Hidalgo. 

N ú m . 45 .157 del inventa
rio general. Una heredad tér
mino de L e ó n , c o r r e s p o n d i ó ú 
la colegiata de Arbas, rematada 
por ü . Manuel Vicente Garc ía , 
vecino de Madrid en. . 5 305 

Sesión de 22 de Abr i l , 

ü e m a i e del 6 de Marzo do 1871. 

Clero.—Escribano Hidalgo. 

N ú i c e r o 44.421 del i n v e n í a -
rio general. Una heredad lér 
mino de Ví l lanueva de J a m ú z , 
c o r r e s p o n d i ó al cabildo c a 
tedral de Aslorga, rematada 
por D . Eugenio Garc ía y B l i 
bio, del mismo pueblo en. . 407 

N ú m . 4a .500 de id . Una 
I ierra , t é r m i n o de Yil lasinta, 
de la cofradía de Sonta Mar i 
na de L e ó n , rematada por don 
¡Melquíades Balbuena, vecino 
de León en. . 40 

N ú m . 48.577 de id . U n a 
heredad t é r m i n o de Hogueras 
y Asuroz, de la cofradía de 
Mu. Calal ina. rematada por 
1). Mateo Castrido Mateos, ve 
cino de Itegucras en. . l . l ü i 

N ú m . 48 .515 do id . Tres 
prados l é r m i n o de Quintanil la , 
de su fabrica, remahdos por 
I I . Domingo Diaz, vecino de 
Campil o en. . 120 

N ú m . 48 0 0 5 de ¡d . Una 
finca t é r m i n o de Keliegos de su 
esquila, rematada por U . S i 
m ó n Bermejo, vecino de Ite-
liegus en . . 15 

¡Núm. 48 .011 de id . U n a 
liei-L-ilad ilicbo l é r m i n o , de la 
coii'adiu de S . l lduíbuao , r e m a -

25 

tada por Gabriel Regueras, ve
cino de Reliegos, en . . ,'J45 » 

N ú m . 4' .012 de id . Olra 
id t é r m i n o de Sta. Cristina 
y Matallana, del Cabildo cele-
sinslico de .Wansilla las ¡Huios, 
rematada [ior l>. Felipe Juan 
Fernandez, vecino de L e ó n en. 088 » 

N ú m . 4 8 . 0 1 8 de i d . Otra 
i d . t é r m i n o de Sta . Cr i s l ina , 
del cabildo capellanes de l i a n -
sil la, rematada por D . Froi lo 
Santa Marta, vecino de Santa 
Cristina en . , 1.351 « 

N ú m . 48.019 do i d . Otra 
id . t é r m i n o rie Matallana, del 
cabildo de Mansilla, rematada 
por D . Fel ipe Juan Fernandez 
de L " O i i en. . 1.273 « 

N ú m . 48.021 de i d . Otra 
id . t é r m i n o de Keliegos de d i 
cha procedencia, rematada por 
I ) , Melquiades Balbuena, vec i 
no de León en. . 1.200 « 

P R O P I O S . 

N ú m . 2.883 del inventario 
general. Un terreno l é r m i n o 
de Corbillos, de sus propios, 
rematado por I J . J o a q u í n B i -
bas, de L e ó n en. . 125 » 

I N S T B U C C I O N PÚBLICA. 

N ú m . J . 5 8 7 del inventario 
general. Un monte l érmíuc 
de La íz , de la escuela de L o í s , 
rematado por D . Bamon G a r 
cía C a r i e ñ o , vecino de León en. 5.300 » 

N ú m . 1.588 de id . Otro 
id , dicho término y proceden
cia, rematado por ei mismo en. 5 .613 » 

N ú m . 1.590 de id. Otro 
id . dicho t é r m i n o y proceden
cia, remalado por el mismo en. 3 ,485 » 

Y se l i i icargu a los Sres . Acaldes const i lucio-
n.-des cuiden ¡je ejtícutti h n o t i í i c f c i o i i [ w jnedio 
de :jus dupiMldientes, se devuelva el ta lón de las c é 
dulas á la C o m i s i ó n de ventas , fimiado [inr los in te -
n í s f i d o s ó los testi^osen sn caso, debiendo ü e v a r n a 
rejiistro en que se anote el din en (|ntí se hace la 
n o t i f i c a c i ó n y en el que se devuelve á la C o m i s i ó n , 
como medio deque se pueda com(jl'oljt.r facitrnetita 
que se l lenó estt, requisito por su parte fiara evitar 
toda responsabil idad. A mayor abundamiento, y 
con el fin de quitar dudas y remover dificultades, su 
iusertun :i c u n t h u i ü c i u u las disposiciones que h a n 
de tenerse presentes. 

t.* Óe busc i i rá desde luego al rematante en t-i 
domicilio que e x p r e s ó en la subasta y si este resul 
tare cierto, se dejará iiua c é d u l a recogiendo otra 
en que h'nmi el iuteresudo. 

2. ' S i ú la primera dil igencia no fuere bul lado, 
la c é d u l a se e n t r e g a r á á su m e g e r , hijos, cr iados 
o depeudientes, y si n inguno de estos se presentare 
se dará ul vecino mas inmediato . 

3. " E l Comis ionado obleim-ndo el auxi l io del 
Gobernador, si es preciso, h a r á que las c é d u l a s sa 
r e m i t a n al Alcalde respect ivo,para que entregue 
una al iuteresudo y en su caso á los les l igos y de
vuelva la otra en el t é r m i n o de tres dias, con la fir
ma de h>'berso recibido el o r i g i n a l . 

•í.' Cuando iilyuno de los testigos de abono re
sida en la C;ipital, se e n t r e g a r á desde luego la c é 
dula á este para que la haga llegar al interesado. 

5 . ' E n las c é d u l a s se hu deespresur la fecha en 
que se ü u l r e g a n , y cuando los que las recojan tu» 
sepan lirmar. s u s c r i b i r á n la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 18 de Junio de 1871.—K! 
Comisionado pr inc ipa i . HUIHUM G. Pupra S a u t a l l » . 

nup y iit. do J«Í¿ ti. HaCOuio, La Flatma, 7. 


